
Concepci n, nueve de diciembre de dos mil veinticinco.  ó

VISTO:

Comparece Oscar Oyarzo Vera, abogado, en representaci n deó  

Ana  Macarena  Villagr n  Sep lveda,  odont loga,  exfuncionaria  delá ú ó  

Departamento de Salud de la Ilustre Municipalidad de Lota, quien 

interpone acci n de protecci n de garant as constitucionales en contraó ó í  

de dicha entidad edilicia, representada legalmente por su alcalde don 

Jaime V squez Castillo. Denuncia como actos ilegales y arbitrarios losá  

Decretos Alcaldicios D.S.M. N 903 de 01 de septiembre de 2025 y°  

D.S.M. N 1007 de 15 de septiembre de 2025, mediante los cuales la°  

autoridad  municipal  dispuso  su  destituci n  del  cargo  queó  

desempe aba,  desestimando  adem s  el  recurso  de  reposici nñ á ó  

administrativo ejercido, confirmando dicha medida disciplinaria, por 

cuanto  se  han  dictado  vulnerando  las  garant as  constitucionales,í  

configur ndose como un acto ilegal y arbitrario.á

Sostiene  que  se  desempe aba  como  funcionaria  municipal,ñ  

adscrita al Departamento de Salud Municipal,  conforme a Decreto 

Alcaldicio  D.S.M. N 3376 de 07 de diciembre  de 2021,  cargo de°  

car cter indefinido, modificado posteriormente por Decreto Alcaldicioá  

D.S.M. N 1116 de 09 de marzo de 2022, prestando servicios en el°  

CESFAM Dr. Juan Cartes Aria de Lota. Expone que con fecha 16 de 

junio  de  2025  se  instruy  sumario  administrativo  en  su  contraó  

mediante Decreto Alcaldicio N 668, fundado en un oficio confidencial°  

proveniente  de  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica.í ú  

Posteriormente, el 02 de julio de 2025, fue notificada de los cargos 

formulados,  cuya  imputaci n  central  consist a  en  haber  efectuadoó í  

viajes al extranjero durante per odos en los que se encontraba bajoí  

licencia m dica, supuestamente con reposo absoluto en su domicilio.é  

Dichos  cargos  se  sustentan  en  que  habr a  abandonado  el  lugarí  

indicado  en  la  licencia  m dica  durante  d as  determinados  en  lasé í  

anualidades  2023 y 2024,  incumpliendo el  art culo 110 de la  Leyí  

N 18.883 y vulnerando el principio de probidad administrativa.°
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Indica  que  formul  oportunamente  descargos,  detallando  queó  

padec a  desde  el  a o  2018  un  cuadro  de  depresi n  severa,  coní ñ ó  

episodios  de  psicosis  y  alto  riesgo  suicida,  situaci n  acreditadaó  

mediante  informes  psiqui tricos,  consultas  m dicas  y  prescripcionesá é  

farmacol gicas continuadas entre 2020 y 2025. Asimismo, agreg  queó ó  

su  hija,  nacida  el  09  de  agosto  de  2022,  fue  diagnosticada  con 

inmunodeficiencia primaria, patolog a que requer a lactancia maternaí í  

exclusiva como parte del tratamiento, dado que su sistema inmune 

carec a  de  ciertos  anticuerpos.  Por  ello,  el  uso  de  medicaci ní ó  

compatible  con  lactancia  materna  resultaba  esencial  para  la  salud 

tanto de la recurrente como de su hija. Precis  que el medicamentoó  

prescrito, Altruline, mol cula original de sertralina, sufri  quiebre deé ó  

stock en Chile y Latinoam rica durante 2023, lo que le oblig  a viajaré ó  

en tres oportunidades: dos a Argentina (marzo y mayo de 2023) y una 

a  Colombia  (septiembre  de  2023),  a  efectos  de  adquirir  dicho 

medicamento bajo receta m dica. Sostuvo que dichos viajes fueroné  

realizados en estado de necesidad y con respaldo m dico, y que elé  

medicamento  adquirido  era  indispensable  para  mantener  su 

estabilidad emocional y continuar con la lactancia materna, conforme 

lo  acreditan  las  recetas,  certificados  m dicos,  historia  cl nica  yé í  

declaraciones de profesional qu mico-farmac utico.í é

Agrega  que  las  primeras  licencias  m dicas  correspond an  aé í  

enfermedad grave de hija menor de un a o, cuyo fundamento jur dicoñ í  

se encuentra en el art culo 199 del C digo del Trabajo, y no en elí ó  

art culo 110 de la Ley N 18.883, pues estas licencias conceden uní °  

permiso  y  subsidio  para  atender  la  salud  del  lactante,  no 

configur ndose reposo m dico de la funcionaria. Respecto del viaje aá é  

Colombia, acredita que su licencia m dica expresamente consignabaé  

reposo laboral total, en otro domicilio y tratamiento ambulatorio ,“ ”  

por lo que no exist a obligaci n de reposo absoluto en el domicilio, talí ó  

como err neamente  sostuvo la  autoridad administrativa.  A su  vez,ó  

expuso que la Municipalidad carec a de legitimaci n para investigar yí ó  
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sancionar  supuestos  incumplimientos  al  reposo m dico  indicado ené  

licencias,  pues  seg n  el  Reglamento  de  Autorizaci n  de  Licenciasú ó  

M dicas  (D.S.  N 3  de  1984),  dicha  fiscalizaci n  corresponde  aé ° ó  

ISAPRE y COMPIN, no al  empleador,  vulner ndose por  tanto elá  

principio de legalidad y los art culos 6 y 7 de la Constituci n.í ó

Indica adem s que la autoridad municipal ignor  sus descargos yá ó  

prueba rendida durante el sumario, dictando un acto administrativo 

carente de fundamentaci n suficiente, sin analizar los antecedentes nió  

ponderar  la  prueba  aportada,  faltando  as  a  los  principios  deí  

legalidad,  tipicidad,  racionalidad  y  proporcionalidad  propios  del 

derecho administrativo sancionador. Denuncia que se le atribuy  unaó  

conducta dolosa y premeditada sin existir prueba de ello, vulnerando 

su  honra  y  presunci n  de  inocencia.  Agrega  que  la  medida  deó  

destituci n resulta desproporcionada y arbitraria, toda vez que no seó  

acredit  da o alguno a la funci n p blica ni afectaci n al prestigioó ñ ó ú ó  

institucional, requisito indispensable para sancionar por infracci n aló  

deber de observar una vida social acorde con la dignidad del cargo.

As ,  denuncia  conculcadas  las  garant as  constitucionalesí í  

consagradas en el art culo 19 N 2 (igualdad ante la ley), N 3 (debidoí ° °  

proceso), N 7 (libertad personal y seguridad individual),  N 16 (libre° °  

ejercicio de profesi n y trabajo) y N 24 (derecho de propiedad, en suó °  

especie,  derecho  adquirido  al  cargo  de  funcionaria),  todas  ellas 

infringidas  por  el  acto  arbitrario  e  ilegal  que  la  destituye 

injustificadamente.

Solicita se ordene dejar sin efecto los decretos alcaldicios D.S.M. 

N 903 de 01 de septiembre  de 2025 y D.S.M. N 1007 de 15 de° °  

septiembre  de  2025,  restableciendo  el  imperio  del  derecho, 

disponiendo su reincorporaci n inmediata al cargo que desempe aba,ó ñ  

con  el  pago  ntegro  de  remuneraciones  y  derechos  laboralesí  

correspondientes,  y  adoptando  medidas  para  evitar  nuevas 

vulneraciones a sus garant as constitucionales.í

Inform  Juan  Carlos  Honorato  Saavedra,  abogado,  enó  
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representaci n de la Ilustre Municipalidad de Lotaó , solicitando su 

rechazo ntegro, con expresa condenaci n en costas, por carecer deí ó  

fundamento jur dico, y por no existir acto ilegal ni arbitrario que hayaí  

afectado derechos fundamentales. 

Expone que el  procedimiento administrativo impugnado se ha 

desarrollado con total apego a la normativa vigente, particularmente a 

la  Ley  N 18.883,  Estatuto  Administrativo  para  funcionarios°  

Municipales, habi ndose respetado ntegramente el debido proceso, lasé í  

garant as del inculpado y los principios que rigen la responsabilidadí  

disciplinaria.

Sostiene  que  la  acci n  de  protecci n  no  es  v a  id nea  paraó ó í ó  

impugnar  resoluciones  administrativas  provenientes  de  un 

procedimiento  disciplinario,  pues  corresponde  utilizar  las  v así  

ordinarias  y  especializadas  establecidas  por  el  legislador,  como  el 

reclamo ante la Contralor a General de la Rep blica, conforme a losí ú  

art culos 156 y siguientes de la Ley N 18.883, v a que, adem s, fueí ° í á  

utilizada por la recurrente antes de acudir a esta sede jurisdiccional, 

sin  haber  esperado  su  resoluci n,  configur ndose  duplicidad  deó á  

instancias. 

Se ala que el recurso de protecci n no reviste car cter de juicioñ ó á  

de lato conocimiento, ni es mecanismo para revisar el m rito ni laé  

legalidad  del  procedimiento  disciplinario,  sino  nicamente  paraú  

cautelar derechos frente a actos manifiestamente ilegales o arbitrarios, 

lo que no ocurre en la especie.

Precisa  luego  que  el  sumario  administrativo  fue  iniciado  por 

denuncia  efectuada por la  Contralor a  General  de la  Rep blica,  aí ú  

trav s  del  Consolidado  de  Informaci n  Circularizada  CIC  N 9,é ó °  

comunicado mediante Oficio N E82804/2025, en que se daba cuenta°  

que  funcionarios  p blicos  habr an  salido  del  territorio  nacionalú í  

durante la vigencia de licencias m dicas. A partir de ello, medianteé  

Decreto  Alcaldicio  N 668  de  16  de  junio  de  2025,  se  dispuso  la°  

instrucci n  del  sumario  administrativo  contra  la  recurrente,ó  
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design ndose fiscal instructor. á

Expone  detalladamente  la  cronolog a  del  procedimiento,í  

se alando que se notificaron personalmente el inicio del sumario, lasñ  

medidas  preventivas,  se  tom  declaraci n  a  la  funcionaria,  seó ó  

formularon  cuatro  cargos  y  se  concedi  ampliaci n  de  plazo  paraó ó  

descargos. La recurrente present  descargos con pruebas, se realizó ó 

vista fiscal, se formul  propuesta de destituci n y se emiti  el Decretoó ó ó  

Alcaldicio  N 903  de  01  de  septiembre  de  2025,  notific ndolo° á  

oportunamente en domicilio. Luego se interpuso reposici n, resueltaó  

mediante Decreto N 1007 de 15 de septiembre de 2025. °

Concluye, destacando que se cumpli  cabalmente con todas lasó  

etapas esenciales y garant as propias del debido proceso: notificaci n,í ó  

oportunidad  de  defensa,  derecho  a  formular  descargos,  ofrecer  y 

rendir pruebas, y recurso administrativo.

Argumenta que la destituci n se encuentra legalmente fundadaó  

en los art culos 58 letras g) e i) y 123 de la Ley N. 18.883, ya que losí °  

hechos  constituyen  infracci n  grave  al  principio  de  probidadó  

administrativa, as  como vulneraci n de la obligaci n de observar unaí ó ó  

vida social acorde con la dignidad del cargo. 

Indica  que,  conforme  a  licencias  m dicas  otorgadas  poré  

diagn sticos tanto propios como de enfermedad grave de hija menoró  

de edad, la recurrente sali  del pa s en tres oportunidades durante losó í  

a os  2023  y  2024,  abandonando  el  lugar  de  reposo  indicado,ñ  

incumpliendo prescripciones m dicas de reposo total, situaci n que fueé ó  

verificada  mediante  registros  migratorios,  plataforma  de  licencias 

m dicas electr nicas y antecedentes de Contralor a. A ello se sumaé ó í  

que, en licencias por enfermedad grave del hijo, deb a permanecer ení  

el  domicilio  cuidando  a  la  ni a,  cuyo  estado  inmunol gicoñ ó  

desaconsejaba  incluso  su  asistencia  a  sala  cuna,  lo  que  hace 

incompatible realizar viajes internacionales.

Agrega que la recurrente no acredit  con pruebas suficientes queó  

sus salidas del pa s fueran indispensables, ni que en el extranjero seí  
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hubiera  sometido  a  atenci n  m dica,  obtenido  receta  bajo  controló é  

sanitario, ni realizado adquisiciones autorizadas de medicamentos. No 

prob  imposibilidad de obtener medicamentos en Chile, ni existenciaó  

de tratamientos  alternativos,  ni  que la salida fuera el  nico medioú  

posible, ni justificaci n m dico-legal. Se destaca adem s la reiteraci nó é á ó  

de la conducta, configur ndose un actuar doloso y premeditado, queá  

afect  el  cumplimiento  de  deberes  funcionarias  esenciales,ó  

comprometiendo la confianza p blica, la integridad disciplinaria y laú  

imagen  institucional.  Por  ello,  la  medida  de  destituci n  fueó  

determinada  conforme  al  m rito  del  sumario,  respetandoé  

proporcionalidad y legalidad.

Finalmente,  sostiene  que  no  se  han  vulnerado  los  derechos 

fundamentales invocados por la recurrente.  No hay afectaci n a laó  

igualdad ante la ley ni discriminaci n, pues el procedimiento fue justo,ó  

racional, motivado y ajustado al ordenamiento jur dico. Tampoco seí  

viol  el derecho de propiedad, pues la estabilidad funcionaria no esó  

absoluta y cesa ante causales legales, como la infracci n grave a laó  

probidad administrativa. Se respet  debidamente el debido proceso,ó  

conforme al art culo 19 N 3 de la Constituci n y la jurisprudencia deí ° ó  

la Contralor a General de la Rep blica.í ú

Inform  Sebasti n  Mauricio  Castillo  Fajardo,  Contraloró á  

Regional por la Contralor a Regional del Biob oí í , mediante Oficio 

N E155661/2025,  se ala  que  la  se ora  Ana  Macarena  Villagr n° ñ ñ á  

Sep lveda present  ante dicho rgano de Control dos reclamaciones,ú ó Ó  

identificadas  con  los  n meros  E121764  y  E128205  del  a o  2025,ú ñ  

ambas dirigidas contra la medida de destituci n aplicada al finalizar eló  

sumario  administrativo  instruido  por  la  Municipalidad  de  Lota 

mediante Decreto N 668 de 2025. Se ala que, en atenci n a dichas° ñ ó  

reclamaciones,  esa  sede  regional  emiti  su  Oficio  N E192886  deló °  

mismo  a o,  cuya  copia  remite,  encontr ndose  actualmente  elñ á  

procedimiento en tr mite, sin resoluci n definitiva. á ó

Inform  Fernando  Rojas  Escobar,  Subprefecto,  Jefeó  
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Prefectura  Provincial  Arauco,  de  la  Polic a  de  Investigacionesí  

de Chile, se ala que, consultado el sistema de la Jefatura Nacional deñ  

Extranjer a  y  Polic a  Internacional,  la  ciudadana  Ana  Macarenaí í  

Villagr n  Sep lveda,  RUT  N. 17.571.010-8,  registra  los  siguientesá ú °  

movimientos  migratorios  entre  los  a os  2023  y  2024,  utilizandoñ  

documento de viaje c dula de identidad chilena,  El d a 02 de marzoé í  

de 2023 registra salida del territorio nacional por Paso Puesco con 

destino a Argentina, reingresando al pa s el 06 de marzo de 2023 porí  

el  mismo paso fronterizo.  Posteriormente,  el  05 de mayo de 2023 

vuelve a salir del pa s por Paso Puesco hacia Argentina, ingresandoí  

nuevamente el 07 de mayo de 2023 por dicho paso.

Asimismo, el 15 de septiembre de 2023 registra salida del pa sí  

por el Aeropuerto Arturo Merino Ben tez con destino a Colombia,í  

reingresando el 23 de septiembre de 2023 por el mismo aeropuerto.

Finalmente, el 01 de diciembre de 2023 registra salida del pa sí  

por  el  Aeropuerto  Arturo  Merino  Ben tez  con  destino  a  Per ,í ú  

retornando el 13 de diciembre de 2023 por el mismo terminal a reo.é

Se trajeron los autos en relaci n. ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO: 

1 ) Que la acci n de protecci n es un mecanismo de urgencia,° ó ó  

que procede en las situaciones previstas expresamente en el art culoí  

20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, esto es,  ante actosó í ú  

arbitrarios o ilegales que ocasionen privaci n, perturbaci n o amenazaó ó  

en alguna de las garant as  fundamentales  taxativamente amparadasí  

por la norma, como lo es, entre otros, la igualdad ante la ley y el 

derecho de propiedad, garant as que la accionante estima conculcadasí  

y por las que a trav s de la presente v a recurre. é í

2 ) Que, en la especie, la recurrente denuncia como arbitrarios e°  

ilegales, los Decretos Alcaldicios D.S.M. N 903 de 01 de septiembre°  

de  2025 y  D.S.M.  N 1007  de  15 de  septiembre  de  2025,  ambos°  

emanados de la Ilustre Municipalidad de Lota, mediante los cuales se 

dispuso  su  destituci n,  como  consecuencia  de  un  procedimientoó  
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disciplinario  instruido  por  salidas  del  pa s  durante  la  vigencia  deí  

licencias m dicas. é

Por  su  parte,  la  recurrida  sostiene  que,  el  sumario  se  ajustó 

plenamente a la Ley N 18.883 y al debido proceso, pues se inici  por° ó  

denuncia de la  Contralor a sobre salidas  del  pa s  durante  licenciasí í  

m dicas y se instruy  mediante el Decreto N 668 de 2025. Afirmaé ó °  

que la recurrente fue debidamente notificada, se le tom  declaraci n,ó ó  

se formularon cargos, se concedieron plazos, se evacu  vista fiscal y seó  

dict  la  destituci n conforme a derecho.  Agrega que la sanci n seó ó ó  

fundamenta  en  los  art culos  58  letras  g)  e  i)  y  123  del  Estatutoí  

Municipal,  al  configurarse una infracci n grave a la probidad y aló  

deber de mantener una vida acorde con la dignidad del cargo.

3 ) Que, del an lisis de los antecedentes, conviene consignar que° á  

la  sola circunstancia de que la medida impugnada sea de car cterá  

grave,  como  lo  es  la  destituci n,  no  la  torna  por  s  misma,  enó í  

arbitraria  o  ilegal,  puesto  que  no  toda  decisi n  sancionatoria  deó  

entidad significativa implica necesariamente vulneraci n de garant asó í  

fundamentales.  Por  ello,  corresponde  examinar  si  los  actos 

cuestionados se dictaron con infracci n de los principios de legalidad,ó  

competencia  y  racionalidad  administrativa,  o  si  adolecen  de 

arbitrariedad manifiesta.

Desde la perspectiva de la legalidad, del examen del expediente 

sumarial acompa ado no se advierte que el acto impugnado, ni losñ  

que lo anteceden, carezcan de fundamento normativo o hayan sido 

dictados por autoridad incompetente. Por el contrario, consta que la 

medida  disciplinaria  se  adopt  en  el  marco  de  un  procedimientoó  

debidamente instruido, iniciado a instancias de la Contralor a Generalí  

de  la  Rep blica,  con  designaci n  de  fiscal,  desarrollo  de  etapaú ó  

indagatoria,  formulaci n  de  cargos,  otorgamiento  de  plazos  paraó  

descargos,  valoraci n  de  prueba  y  motivaci n  suficiente  en  laó ó  

resoluci n final.ó

Asimismo, se verific  la interposici n y resoluci n de un recursoó ó ó  
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de reposici n administrativo, instancia que conforme a los art culosó í  

118  y  siguientes  de  la  Ley  N 18.883  constituye  una  garant a° í  

complementaria del debido proceso disciplinario. En consecuencia, no 

se  advierte  vulneraci n  a  los  principios  de  legalidad,  tipicidad  nió  

competencia administrativa.

Cabe precisar, adem s, que la responsabilidad administrativa deá  

los  funcionarios  se  hace  efectiva  precisamente  a  trav s  de  losé  

procedimientos disciplinarios, constituyendo estos la v a id nea paraí ó  

determinar la existencia de infracciones a los deberes funcionarias y 

aplicar las sanciones que correspondan, de acuerdo con los principios 

de juridicidad y control jer rquico que rigen la funci n p blica.á ó ú

4 ) Que, sin perjuicio de lo razonado, corresponde examinar si laº  

medida de destituci n aplicada a la recurrente resulta manifiestamenteó  

desproporcionada,  irrazonable  o  carente  de  fundamento  suficiente, 

pues tales vicios podr an configurar arbitrariedad susceptible de tutelaí  

por esta v a.í

Del m rito de los antecedentes aportados por las partes y de losé  

informes evacuados, no se encuentra controvertido que la recurrente 

registr  diversas  salidas  al  extranjero,  durante  los  a os  2023-2024,ó ñ  

espec ficamente a Argentina en marzo y mayo de 2023, a Colombiaí  

en septiembre de ese mismo a o y a Per  en diciembre de 2023, todasñ ú  

ellas coincidentes con per odos en que se encontraba haciendo uso deí  

licencias m dicas, sea por reposo propio o por enfermedad grave deé  

hija menor de un a o. Tales hechos fueron verificados a trav s de losñ é  

sistemas de control migratorio y constituyeron el fundamento central 

de los cargos formulados en el procedimiento disciplinario.

En dicho contexto,  la autoridad administrativa estim  que losó  

viajes realizados eran objetivamente incompatibles con las exigencias 

derivadas del reposo o cuidado consignado en las licencias m dicasé  

respectivas, configurando as  una infracci n significativa a los deberesí ó  

funcionarias y al principio de probidad administrativa reconocido en 

el art culo 58 de la Ley N 18.883. Desde esa perspectiva, la existenciaí °  
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y reiteraci n de tales salidas del pa s permiten comprender el juicioó í  

disciplinario  adoptado  por  la  Municipalidad,  en  cuanto  consideró 

afectada la confianza p blica y el adecuado desempe o funcionarial,ú ñ  

elementos  que  justifican  la  adopci n  de  una  sanci n,  cuyaó ó  

determinaci n corresponde ponderar a la autoridad administrativa enó  

el marco de sus competencias legales.

Finalmente,  atendida  la  gravedad  objetiva  de  los  hechos 

establecidos  y  la  previsi n  legal  de  la  sanci n  de  destituci n  paraó ó ó  

conductas de la entidad examinada, resulta razonable que la autoridad 

administrativa no haya considerado suficiente las atenuantes alegadas 

por  la  recurrente.  En  tal  virtud,  no  se  advierte  una  afectaci nó  

sustancial  de  las  garant as  constitucionales  invocadas,  desde  que  elí  

procedimiento  disciplinario  fue  legalmente  tramitado  y  porque  la 

estabilidad en el empleo p blico no reviste car cter absoluto, cediendoú á  

ante  la  configuraci n  de  responsabilidad  administrativa  como  laó  

verificada  en  autos.  Tales  elementos,  en  definitiva,  conducen  al 

rechazo de la presente acci n cautelar.ó

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo establecido en elá  

art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  

Acordado sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso de Protecci n deó ó  

Garant as Constitucionales,  í SE RECHAZA, sin costas, la acci n deó  

protecci n interpuesta por Oscar Oyarzo Vera, en representaci n deó ó  

Ana  Macarena  Villagr n  Sep lveda,  odont loga,  en  contra  de  laá ú ó  

Ilustre Municipalidad de Lota.

Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í

Redacci n  de  la  ministra  suplente  Mar a  Alejandra  Ceronió í  

Valenzuela, quien no firma, no obstante haber concurrido a la vista 

de  la  causa  y  al  acuerdo,  por  haber  concluido  su  suplencia  y 

retornado a su tribunal de origen. 

N°Protecci n-4205-2025ó .
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Concepción integrada por Ministro Presidente Camilo

Alejandro Alvarez O. y Abogada Integrante Barbara Christine Ivanschitz B. Concepcion, nueve de

diciembre de dos mil veinticinco.

En Concepcion, a nueve de diciembre de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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